
Tte. Cor. Abogado 

MARCO WVINMICIO PRIETO REYES 

damenta principalmente en faclo- 
res de orden físico y social con 

marcada influencia progresiva en el 

elima. el tiempo y la comarca. 

El hecho humano calificado de rea- 

ic, 3e estructura y modela en su pro- 

pio ambiente y €n su diagnóstico y 

profilaxia, se supne necesariamente 

un tratamiento adecuado a las caus22 
propias de su formación. 

Es natural por ejemplo, que el exeo- 

sivo calor estimula las emociones y 

pone en vigencia la irritabilidad que 

conduce e le violencia, porque casi 

siempre. es en el clima ardiente dob- 

ae los delitos contra la integridad per- 
sonal son más numerosos y los deli- 

tos contra el pudor y honor sexuales 

Begar a su más alta cifra, por cuanto 

eí calor estimula las sensaciones eró- 
1CAS. 

| criminalidad de un pais. se fun- 

  

SUS 
CAUSAS Y 
PROYECCIONES 

El estado del tiempo y sus fenóme- 

nos meteorológicos, sin duda alguna 
defermian una conducta en el indivi- 

duo: el ambiente fisico-social coloca 

al sujeto que delinaue en condiciones 

bastante favorables en Ta ejecución del 

hecho criminoso. La influencia del cli- 

ma sobre el carácter tiene gran ascen- 

dencia histórica en las ciencias sicoló- 

gicas y socio-criminales. Séneca, el 

padre de la Escuela Estoica cuyo aná- 

tema dubitativa que simbaliza la indi. 

ferencia del alma ente el bien y el 

mal, en el dolor y en el placer, había 

dicho que el calor produce iracundos, 

por ser el fuego activo y persistento 

y el frío hace tímidos, por ser ele- 

mento que empereza y comprime. 

Factores hay, pues, de orden antro- 

pológico, físico y social que actúan 

sobre la personalidad y el carácter 

determinando reelmenie el delito co- 
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mo hecho humano. La exteriorización 
del hecho calificado de punible, no es 

otra cosa que un producto o una sín- 

tesis de factores endógenos y exóge- 
nos que ponen en evideneia una dis- 
posición en un mundo circundante. 
Todo ser humano lieva dentro de si 
“uan Stractum innoble que pugna por 
salir, pero que la razón y la eonvenien- 

cia le arrebata y aniquila”. 

La combinación de disposiciones h2- 
redadas, innatas o adquiridas, estabple- 

cen un “paralelograma de fuerzas ani- 

micas” en cuyo extremo se manifiesta 

con gran potencia el universo social 
y material que le rodea jugando decj- 

sivo papel en da configuración del he- 

cho delictuaso. La totalidad del mun 

do corporal y espiritual que rodea a Ja 

persona lo constituye el rmmundo cit- 

cundante, ha dicho Guillermo Stern. 
Nuestra vida toda, incluyendo la sen- 

sitiva, la vegetativa, la afectiva, la in- 

telectiva y aún la de relación, se des- 
arrolla dentro de ese mundo circun- 
dante en el cual estamos sumergidos, 

que diseña en nosotros de una manera 

psico-somática un modelo de ser y 

de deber ser; porque la incidencia de 
lo biológico y social, va imprimiendo 
caracteres de conducía humanos que 
vienen e reflejarse completamente en 

la comisión del crimen. 

Las sociedades erean sus propios de- 

lincuentes, cuando quiera que las c2u- 

sas antropológicas y las formas mor- 
bosas individuales, han confribuido a 
la manifestación y ejecurión del he- 

cho delictuoso, afirmando inequívoca- 
mente que “cada fenómeno individual 
refleja las condiciones de vida en co: 
mán”. 

Les estedísticas de criminalidad han 
demostrado que el mayor número de 

delincuentes en Colombia los suminis- 
tra el campo, “sencillamente, porque 
en el campo está concentrada toda la 
vida económica de nuestra pueblo, 
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con sus dos renglones básicos: la agri- 

cultura y la ganaderia". 

La insatisfacción oportuna de las 
rrecesidades vitales de los ingividuos son 
la ¡uente de los grandes conflictos de ta 
humanidad, por cuento el delito enn- 
tra la fe pública, contra el patrimo- 

nio de los individuos y la integridad 

personal, no son situaciones contin- 
gentes de súbita ejecución, sino el pro- 

ducto debidamente armonizado de fac- 
tores biológicas y sociales cirtuns- 
eriptos siempre a sus propias condicio: 

nes y leyes de ejerución naturalmen- 

te provectadas. 

El individuo tiene su propia coneep- 

ción de la sociedad, lo mismo que su 

peculiar forma de reaccionar frente a 
ela cuando la inoperancia de los fre- 
nos morgles puestos a su servicio 20 

fueron lo suficientemente efectivos y 

la tarea morbosa de origen aicohólico- 

sifilítico estimuló ia gestación de la 
indebido. 

Se evidencia la afirmación, de que 
no es uma utopía la sociedad sin de- 

lincuentes, pues solo basta para su 

existencia que las causas del hecho 

e£riminoso hayan desaparecido, Los de- 

sarreglos sociales, las erisis económi- 

cas conducen inevitablemente a la co- 

misión de gran número de delitos con- 
tra el Derecho de Propiedad e integri- 
dad personal, incluyendo en sus citras 
no sola los que indica la criminalidad 

legal, sino los que señala las Crimina- 

lídad aparente. 

Históricamente Aristóteles en su po- 
lítica afirmaba: “Los hombres eome- 
ten los más ¿randes crimenes no so- 
lamente para obtener lo necesario, sino 
muchas veces para conquistar lo su- 

perfluo”, La miseria engendra el deli- 

to, pero del mismo modo hay otras 
causas que también lo producen: el 

ecio, la vagancia, la prostitución, =l 
analfabetismo, el alcoholismo, que son 

factores casi siempre subordinados al 
aspecto económico; en realidad no hay



eorioza si os de la miseria de donde 

proviene la vagancia o cs quizá el fe- 
nómeño contrado; pero es evidente 

que la prostitución en sus modalida- 
des de pública y clandestina, sí cons- 

tíluye claro síntoma de misería, por 

cuanto la complementación del “sala: 

rio fácil” coudyuya casi siempre al irri- 

sorio salario normal que por sí saln 

bastaría para morir de hambre, 

El monopolio de los aleoholes que 

ejercen las entidades de Derecho pú- 

blico se usufructúa en algunos paises 

para cubrir parle de los gastos que 

demande la Educación y de esta mane- 

ra financiar la cultura a costa del pro- 

pio vicio con el producto de los derz- 

vados otílicos. Se observa realmente 

como el mayor número de los delitos de 

sangre son cometidos por individuos 

en estado de embriaguez y concreta- 

mente en muestro país una de las cau- 

cs de la criminalidad lo costituye 

precisamente el aleoholismo; de aquí 

la vigencia auténilca que cobra ar- 

tualidud en las siguientes palabras; 

“El Estado no atiende a los individuos 

en la Xscuela, para tener que sosto. 

nérlos después en la cárcel”. 

Migura prestlante en el estudio de ln 

criminalidad de nuestro país ha dicho 

acertadamente: “El ambiente sociml 

modela la naturaleza del individuo, in- 

culcándole creencias, convicciones y 

supersticiones”. He aqui por qué el pri- 
mer ambiente social que aclúa sobre 

el niño es el de la familia, dado que 

una buena organización del hogar subs- 

tituye la c¿riminalidad infantil y se 

prepara y modela el buer ciudadane. 

Es posible que los menores sean víe- 

tímas de las circunstancias económicas 
de los padres o de su forma de vida, 

pero no necesariamente, dada que ex 

lo defectuoso del sistema de control lo 
que induce al niño al crimen, 

En el meñor cuendo desaparece el 

afecto gue une a la familia, se hacen 

mas patentes laz circunstancias para 
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delinquir y ello se explica por €l aban- 

dono en el que lo sitúan porque sin que- 

rerlo va entrando al mundo del ocio 

y lá vagancia, merodeando por laz ca- 

Mos día y moche, “us imágenes siem: 

pre vivas están limitadas a lo poco que 

ha visto y oído”, de aquí que sea pro- 

penso a exagerar lo que cree sabor, 

teniendo coma modelo el padre, la ma- 

dre v el amigo de ocasión de quienes 

recibió el primer consejo a cambio de 

la entrega de su fácil y primera con- 

Hidenciá. 

La separación de los padres, el con- 

cubinato, el abandono del hogar, el 

adulterío, ¿qué efecto lograrán imprireie 

v* a qué circunstancias conducira «l 

menor que por ese solo hecho se le na 

negado un sistema de control spropia- 

do y a su manera de edificar su pro- 

pia mundo en el panorama de una se- 

vera pesticidad + realidad cósmica de 
la. vida? 

El volumen y calidad de la dclin- 

cuencia infantil es solo un producto 

de las juvéniles lranseresiones norma- 

tivas de hogar, sencillamente porque 

las. padres fueron negligentes en lna 

observaciones e incapaces de impedir- 
las. Otro teuto podríamos afirmar de 

la filiación y paternidad naturales on 

donde al menor que no le fue pródipa 

la concesión paterna, tampoco le fue 

fácil siquiera conocerla. 

La criminalidad de los sexos obede- 
¿c ciertamente a un orden cualitativo 

y no cuantitativo. Es apenas lógico su- 

poner que la actividad de la mujer en 

razón de su misma naturaleza, tiene 

menos oportunidad para delinquir, que 

el hombre que está en la calle y €s 

por esto que los delitos específicos de 

la mujer delincuente son el infantici- 

dio, el aborto, el proxenetismo y la 

prostitución. “Le mujer está menos 

capacitada para resistir las tentacio- 
nes ilícitas que el hombre: por su po- 

ca o nula educación, malos sentimien- 
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tos morales y sin sentimientos religio- 
sos muchas de ellas”. 

En realidad, existen fundamentos de 

prden científico y experimental que 

comprueban como la delincuencia. de 

un país proyecta sus efectos nocivos en 
el cráen social, jurídico, económico y 
adrninistrativo, de una manera eviden- 
te creando la inseguridad, la inertabi- 

lidad y la quiebra de los valores bé.- 

sicos de una sociedad. Valga relacio- 

nar aquí con efecto de estados anti- 

sociales la incidencia en la delincuen- 
cía de un país que tree consigo €l sis- 
tema económico puesto a la empresa 

privada, denominado “centralismo de- 
morrático” de tipo socialista tuya pros 
yuección se virtualiza en transgresiones 
considerables que van en contra del 

normal ordenamiento económico que 

son ua complemento de los principios 
humanos de los pueblos libres. 

Los hechos de los individuos cuando 

producen lesión en la armonía social, 
el poder del Estado los agrupa en mo- 
delos o tipos que se dentininan delitos 
por tuanto atenten contra derechos na: 

tusrales y sociales preestablecidos. Sur- 
ge de aquí la clasificación en delitos 
coníra la economía, la industria y el 
comercio, contra la seguridad de los 

bienes y los llamados estados antiso- 
ciales. 

El delito de homicidio con su apre 
vante el asesinato, deda su misma na- 
turaleza, constituve el reato de mayor 

gravedad por las consecuencias espe- 
ciales que de todo orden produce. Pe- 

ro sea esta o aquella infracción, cons- 

tihiuyen siempre un hecho lesivo a un 

derecho de la persona humana y de 
todos modos se refleja llevando consi- 

go sHuaciones injurídicas gue van € 
producir traumatismos en todo el sis- 

leraa ezonómico. Así por ejemplo, es 
apenas natural que la delincuencia de 
un país destruye el incentivo para ih- 
vertir, porque orgina inestabilidad po- 
lítica y económico-social y por tanto 
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la paz y la concordia no son selo sis: 

temas de seguridad sino de expansión; 
los pianes de desarrollo y progreso 10 
serán efectivos si el crimen y sus cal- 

sas probables no se combaten de una 
manera técnica y eficaz debidamente 

pianificada. 

La inseguridad es otra causa del eri 

ren, de aquí la importancia de plan!- 

fícar debidamente una vigilancia pú: 
blica capaz de contener el delito y el 
atentado al derecho legítimo. Se put- 
de concluir entonces que una de las 

causas de la delincuencia es también 

la fala de protección, la ausencia de 

una suficiente vigilancia” tecnificada 
que garantice como genuina represer- 
tación de un estedo Jemocrático, la 
integridad legítima de los derechos de 

Jos indíviduos. 

Se observa a diario cómo todas las 
artividados financieras, económicas * 
industriales, se planifican en orden a 

un desarrollo progresivo y de fomen- 
to, pero se omite tal vez en forma dell- 

berada la necesidad imperiosa de su 

misma protección que haga inoperan- 

te el atentado a £se derecho y el con- 
siguiente trastorno al bienestar social 
e individual. Pero no se piense que si 
Estado le corresponde todo como su- 

prema solución de las múltiples nece: 
sidades de sus afiliados, sino es con la 
ayuda indispensable y más patente de 
la entidad privada que basa posible 
la realización de sus fines reciprocos. 

El diario acontec=r de hechos nueves 
son modalidades especificas, son el 
producto' de especiales condiciones «e 
la vida moderna que van diseñando 
nueyas fisonomías de naturaleza erimi- 
nosa con grave trastorno para el nor- 

mal desarrollo de la vida en romuni- 
dad, De reciente compendio en la le- 
gisiación penal aparecen por ejemplo, 

las infracciones contra la fe pública, 
contra la moral pública y contra la 

seua e integridad colectivas. 

Estas y otras muchas situpelones se



entrelazan y complementan con resuj- 

tados un tanto perjudiciales que le- 

sionen la mentalidaíá social y ponen a 

peligro la salud de la comunidad; y 

entre tanto se alindera esa nueva nor- 

ma prohibiliva, la Fuerza Pública co- 

mo jurídica coerción del Estado habrá 

do afrontar de hecho y no por dereclu 
los nuevos impactos al orden social es- 
tablecido. 

Ante el diario y efectivo planea- 

mienta del progreso y desarrollo in- 

dustrial y económico de la entidad pri- 

vada, desconcierta sobre manera la da. 

liberada omisión y el dosinterés aque 

se tiene por los asuntos atinentes a la 

protección + seguridad individual y co- 
lectiva sin que les sea casi nunca pro 

picia la ocasión para proyectar en eom- 

pleta coordinación con sus propios plan- 

teamientos lo concerniente a una ado. 

cuadu y téenica vigPancia pública quo 

concurra armónica en la planificación 

del progreso y desarrallo industrial y 

comercial. 

Barranquilla, por ejemplo, es una 

ciudad que tiene une vigilancia púbii- 

ca igual o menor a la que lenta have 

20 años. ¿Qué oxplicación hay cn esto? 

Él inadecuado abandono en el añe se 

colocan las cosas del Estado, cuando 

quiera que la C(mpresa privada us 

coadyuva eficazmente a buscar solu 

ciones pronmtas, efectivas y oportunas, 

No es justo au la luz de las cireuns- 
tancias de la vida moderna, esperar 

que sea el Estado como máxima ex- 

presión jurídica de la sociedud, la úni- 

ca enlidad encargada de encontrar las 

soluciones para el adelanto y progrs- 

so nacionales, 

La protección y seguridad indiv;- 

dual y colectiva es fundamento prinei> 

palísimo en el progresivo desarroilo 
de la comunidad; sea la ocasión para 

manifestar que una da fas causas gs- 

neradoras de la delincuencia en Co- 
lombia do constiluya por execlencia, lu 

falla de una adecuada vigilancia pú- 

blica, más concretamente, de un pie de 

fuerza policiva que sea superior a sus 

actuales electivos, provizlos de efies 

cos meudios de servicio que permitan 
la defensa legítima del derecho y ha- 

ga propicia el ambiente de concordia 

que tanta anhela la Patria. 
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